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Dentro del presente proceso se fijo fecha de audiencia de que trata el articulo 373 del Codigo General 

del Proceso para el dia 7 de octubre de 2021, en el cual se ordeno a las partes, para que indicaran 

la cuenta de correo electrónico a través del cual accederián a la audiencia virtual con la finalidad de 

enviar el link de ingreso, dicho requerimiento no fue cumplido. 

Asi las cosas y al no contar el despacho con correo electronico de las partes, la audiencia virtual no 

podrá llevarse a cabo y se requerira nuevamente a las partes para que aporten los correos 

electronicos dentro del término de 30 días siguiente a fin de poder continuar con el trámite del 

proceso, so pena de decretar desistimiento tácito conforme al artículo 317 del C.G.P. 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

RESUELVE 

1. Aplazar la audiencia señalada para el dia 7 cotubre de 2021, conforme a las razones anotadas. 

2. Requerir a las partes para que aporten los correos electronicos dentro del término de 30 días 

siguiente a fin de poder continuar con el trámite del proceso, so pena de decretar desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 
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HOY,   12 OCTUBRE  DE 2.021 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
 

                            SIGCMA 


